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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley General de Almacenamiento Financiero y Agropecuario, y reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y del 
Código de Comercio. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por los diputados Francisco Alberto Jiménez Merino, Héctor Eduardo Velasco 
Monroy y Fermín Montes Cavazos. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 07 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Rural, con opinión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico, cuya aplicación estará a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objeto de regular, promover y 
facilitar el servicio de almacenamiento financiero en todas sus modalidades, a través de las sociedades denominadas Almacenes Generales de 
Depósito; regular las actividades y operaciones que los Almacenes Generales de Depósito realicen con el propósito de lograr una sana y equilibrada 
operación y un desarrollo adecuado, en apoyo de las cadenas productivas de las que forman parte activa e importante;  proteger los intereses de sus 
clientes; coadyuvar a una adecuada inserción de los Almacenes Generales de Depósito que realicen operaciones de almacenamiento agropecuario 
en los programas relativos al desarrollo rural sustentable y a la mejor participación de las organizaciones o asociaciones de productores del medio 
rural, en la constitución y operación de Almacenes Generales de Depósito que realicen actividades preponderantemente en el medio rural; y
establecer los términos en que se ejercerá la supervisión y vigilancia de quienes integran el sistema de almacenamiento financiero.  Derogar el 
Capítulo I del Título Segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como toda referencia en dicha ley a 
los Almacenes Generales de Depósito. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXX en relación con el artículo 27 fracción XX, por lo que hace a 
la Ley General de Almacenamiento Financiero y Agropecuario; y X para la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y el 
Código de Comercio, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto por el que se emite la Ley General de Almacenamiento Financiero y Agropecuario, y se reforman diversas leyes en 
materias relacionadas con la operación de los Almacenes Generales de Depósito 

Artículo Primero. Se emite la Ley General de Almacenamiento Financiero y Agropecuario en los siguientes términos: 

 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO 

 
 

Artículo 229.- … 
 
 
 
 
 
Sólo los Almacenes Generales de Depósito, autorizados conforme 
a la Ley General de Instituciones de Crédito, podrán expedir estos 
títulos. 
 
… 
 
 
 
Artículo 395.- Sólo podrán actuar como fiduciarias de los 
fideicomisos que tengan como fin garantizar al fideicomisario el 
cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago, 
previstos en esta Sección Segunda, las instituciones y sociedades 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 229 y 395 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito para quedar 
como sigue:  

Artículo 229. El certificado de depósito acredita la propiedad de 
mercancías o bienes depositados en el Almacén que lo emite: el 
bono de prenda, la constitución de un crédito prendario sobre las 
mercancías o bienes indicados en el certificado de depósito 
correspondiente. 

Sólo los Almacenes Generales de Depósito, autorizados conforme 
a la Ley General de Instituciones de Crédito Almacenamiento 
Financiero y Agrícola, podrán expedir estos títulos. 

Las constancias, recibos o certificados que otras personas o 
instituciones expidan para acreditar el depósito de bienes o 
mercancías, no producirán efectos como títulos de crédito. 

Artículo 395. Sólo podrán actuar como fiduciarias de los 
fideicomisos que tengan como fin garantizar al fideicomisario el 
cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago, 
previstos en esta sección segunda, las instituciones y sociedades 
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siguientes:  
 
I. a V.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI.  Almacenes generales de depósito, y 
 
 
VII.  … 
 
… 
 

siguientes:  

I. Instituciones de crédito;  

II. Instituciones de seguros;  

III. Instituciones de fianzas;  

IV. Casas de bolsa;  

V. Sociedades financieras de objeto múltiple a que se refiere el 
artículo 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito;  

VI. Almacenes Generales de Depósito, y regulados por la Ley 
General de Almacenamiento Financiero y Agrícola; y 

VII. Uniones de crédito. 

Las instituciones fiduciarias a que se refieren las fracciones II a 
IV y VI de este artículo, se sujetarán a lo que dispone el artículo 
85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 
 
 

Artículo 1391.- … 
 
 
… 

Artículo Tercero. Se reforman las fracciones VII y VIII del 
artículo1391 del Código de Comercio, y se adiciona el mismo 
con una fracción IX para quedar como sigue:  

Artículo 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la 
demanda se funda en documento que traiga aparejada ejecución. 

Traen aparejada ejecución: 
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I. a VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros 
contratos de comercio firmados y reconocidos judicialmente por 
el deudor; y  
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. … 

 

 
I. La sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada 
y la arbitral que sea inapelable, conforme al artículo 1346, 
observándose lo dispuesto en el 1348; 
 
II. Los instrumentos públicos, así como los testimonios y copias 
certificadas que de los mismos expidan los fedatarios públicos; 
 
III. La confesión judicial del deudor, según el artículo 1288; 
 
IV. Los títulos de crédito; 
 
V. Las pólizas de seguros conforme a la ley de la materia; 
 
VI. La decisión de los peritos designados en los seguros para fijar 
el importe del siniestro, observándose lo prescrito en la ley de la 
materia; 
 
VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros 
contratos de comercio firmados y reconocidos judicialmente por 
el deudor;  
 
VIII. Los convenios de depósito en bodegas habilitadas por un 
Almacén General de Depósito en los términos de la Ley 
General de Almacenamiento Financiero y Agrícola y el aviso 
de inspección emitido por uno de esos Almacenes, certificado 
por el contador de éste, cuando se trate de faltantes de bienes 
depositados; y  
 
IX. Los demás documentos que por disposición de la ley tienen el 
carácter de ejecutivos o que por sus características traen aparejada 
ejecución. 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se deroga el Capítulo I del Título Segundo de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 
1985, así como toda referencia en dicha ley a los Almacenes 
Generales de Depósito. 

Los Almacenes autorizados para operar como tales con arreglo a 
las disposiciones que se derogan, se reputarán autorizadas para 
operar en los términos del presente decreto. 

Tercero. En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
emiten las disposiciones de carácter general a que se refiere esta 
ley, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la 
vigencia de ésta, en las materias correspondientes, en lo que no se 
opongan al presente decreto. Al expedirse las disposiciones a que 
se refiere este artículo, se señalarán expresamente aquéllas a las 
que, en su caso, sustituyan o queden derogadas. 

Cuarto. Las Almacenes contarán con un plazo de un año contado 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto para ajustarse a 
las disposiciones a que se refiere esta ley. 

Quinto. Las autorizaciones otorgadas a las Almacenes y los 
demás actos administrativos realizados con fundamento en la Ley 
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General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
que, conforme a lo dispuesto en el presente decreto, corresponda 
llevar a cabo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
continuarán en vigor hasta que, en su caso, sean revocadas o sus 
términos modificados expresamente por dicha Comisión o, bien, 
dejen de producir sus efectos. 

Sexto. Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se sancionarán 
conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 

En los procedimientos administrativos que se encuentren en 
trámite, el interesado podrá optar por su continuación conforme al 
procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de 
las disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos 
previstos en el presente decreto. 

Séptimo. Las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, de Hacienda y Crédito Público y de 
Economía, en concordancia con el Sistema Nacional de 
Almacenamiento y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
contarán con un plazo de ciento veinte días a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto para establecer la participación de 
los Almacenes en la conformación de sistemas de infraestructura 
y logística que disminuya costos e involucre a los demás agentes 
económicos, principalmente los productores, en los procesos de 
comercialización y en la construcción de reservas estratégicas de 
granos y productos básicos y estratégicos a que se refiere el 
artículo 62 del decreto. 

GTR 


